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1. Disposiciones generales

CONSEJERÍA DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO 
Y VIVIENDA

Extracto de la Orden de 19 de junio de 2024, por la que se convoca para el 
ejercicio 2024, en régimen de concurrencia no competitiva, las subvenciones de 
las actuaciones que se encuentren adscritas al programa de fomento del parque 
de viviendas en alquiler o de cesión de uso en Andalucía según la Orden de 4 
de mayo de 2023.

BDNS:770073
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA.

Primero. Convocatoria.
Se efectúa convocatoria para el ejercicio 2024 en régimen de concurrencia no 

competitiva, las subvenciones de las actuaciones que se encuentren adscritas al 
programa de fomento del parque de viviendas en alquiler o de cesión de uso en Andalucía 
según la Orden de 4 de mayo de 2023.

Segundo. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por Orden de 4 de mayo de 2023, por la que se 

regula la adscripción de actuaciones al programa de fomento del parque de viviendas 
protegidas en alquiler o de cesión de uso en Andalucía y la concesión de subvenciones a 
las mismas.

Tercero. Destinatarios.
Podrán ser beneficiarias de las ayudas convocadas las personas o entidades 

interesadas cuyas actuaciones hayan sido adscritas al programa de fomento del parque 
de viviendas en alquiler o cesión de uso, en cualquiera de las líneas descritas en el 
artículo 1.1 de la Orden de 4 de mayo del 2023, que mantengan los requisitos previstos 
en el artículo 2 y cumplan los requisitos regulados en el artículo 14 de la citada orden.

Cuarto. Objeto.
La presente convocatoria tiene por objeto la selección de actuaciones de fomento 

del parque de viviendas protegidas en alquiler o cesión del uso, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 91/2020, de 30 de junio, por el que se regula el Plan Vive en 
Andalucía, de vivienda, rehabilitación y regeneración urbana de Andalucía 2020-2030, en 
sus artículos 25 y 26 y en el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el 
Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025.

Quinto. Importe.
El crédito previsto para la convocatoria 2024 es 26.440.182,60 €. El importe señalado 

se distribuye en función del tipo de persona beneficiaria y provincia, por ser cada 
Delegación territorial competente en la resolución de las ayudas, en función de las 
solicitudes de adscripción recibidas. La distribución de crédito prevista es la siguiente:
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Quinto. Importe:

El crédito previsto para la convocatoria 2024 es 26.440.182,60 €. El importe señalado se distribuye en función del tipo
de persona beneficiaria y provincia, por ser cada Delegación territorial competente en la resolución de las ayudas,
en función de las solicitudes de adscripción recibidas. La distribución de crédito prevista  es la siguiente:

Al amparo de lo establecido en el apartado e) del artículo 10 del Reglamento de los procedimientos de concesión de
subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, se prevé
la posibilidad de incrementar el importe de la convocatoria por aumentos sobrevenidos.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes:

Las  solicitudes  de subvención de las  actuaciones  que se  encuentren ya  adscritas,  deberán presentarse  ante  la
delegación territorial competente en materia de vivienda en la provincia en la que se ubique la actuación en el plazo
de dos meses atendiendo al artículo 11.3 de la Orden de 4 de mayo de 2023, aplicándose el artículo 13 en caso
contrario.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía de este extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Esta convocatoria permanecerá abierta dos meses.

Séptimo. Otros Datos:

El  formulario  para  la  solicitud y  demás datos  necesarios  figuran publicados en el  presente  BOJA,  junto con la
convocatoria.

Sevilla a la firma de la fecha electrónica

ROCÍO DÍAZ JIMÉNEZ

Consejera de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda.

º

Provincia Centro gestor Fondo Importe 2024 2025 2026

Cádiz 1700032252 G/43A/76400/11 .01 2017000009 90.000,00 45.000,00 27.000,00 18.000,00

Cádiz 1700032252 G/43A/78400/11 .01 2019000380 495.000,00 247.500,00 148.500,00 99.000,00

Cádiz 1700182252 G/43A/76100/11 S0096 1999000727 93.962,40 46.981,20 28.188,72 18.792,48

Cádiz 1700182252 G/43A/78400/11 S0096 2015000254 541.174,20 270.587,10 162.352,26 108.234,84

Granada 1700034252 G/43A/78400/18 .01 2019000380 555.000,00 277.500,00 166.500,00 111.000,00

Granada 1700184252 G/43A/78400/18 S0096 2015000254 2.144.864,40 1.072.432,20 643.459,32 428.972,88

Sevilla 1700038252 G/43A/77200/41 .01 2024001196 3.298.835,00 1.649.417,50 989.650,50 659.767,00

Sevilla 1700188252  G/43A/77200/41 S0096 1999000728 19.221.346,60 9.610.673,30 5.766.403,98 3.844.269,32
26.440.182,60 13.220.091,30 7.932.054,78 5.288.036,52

Posición 
Presupuestaria

Proyecto de 
Inversión

Al amparo de lo establecido en el apartado e) del artículo 10 del Reglamento de 
los procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, se prevé la posibilidad de 
incrementar el importe de la convocatoria por aumentos sobrevenidos.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
Las solicitudes de subvención de las actuaciones que se encuentren ya adscritas, 

deberán presentarse ante la delegación territorial competente en materia de vivienda 
en la provincia en la que se ubique la actuación en el plazo de dos meses atendiendo 
al artículo 11.3 de la Orden de 4 de mayo de 2023, aplicándose el artículo 13 en caso 
contrario.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de este extracto previsto en el artículo 
20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Esta convocatoria permanecerá abierta dos meses.

Séptimo. Otros datos.
El formulario para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA, junto con la convocatoria.

Sevilla, 28 de junio de 2024

ROCÍO DÍAZ JIMÉNEZ
Consejera de Fomento, Articulación del Territorio 

y Vivienda


